
 

El plazo máximo para emitir Certificado de Factibilidad es de 20 días 

hábiles.  

DS MOP N°1199.art141°. 

El plazo máximo para revisar el proyecto es de 20 días 

hábiles. 

RIDAA.art.18°. 

El plazo máximo para emitir el Certificado de 

Dotación es de 10 días hábiles. 

RIDAA.art.24°. 

D e p a r t a m e n t o  d e  I n f r a e s t r u c t u r a  


